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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMIN ~NA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de ~anto Domingo, 

~s bien conocido, dentro y fuera del país, el gran desa­

rrollo que ha adquirido el Banco de Crédito Agrícola e Indus­

trial de la República Dominicana, gracias a las medidas quepa­

ra un eficaz y continuo desenvolvimiento del mismo ha implanta­

do el Gobierno, bajo la inspiración del creador de dicha insti­

tución bancaria, el Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Bolina, 

Benefactor de la Patria. 

Entre esas actividades merece destacarse la importancia 

que se ha dado a la concesión de todo préstamo cuando tiende a 

impulsar el fomento agrícola, ganadero e industrial de la na­

ción, de tal modo, que puede asegurarse sin ninguna clase de du­

das, que la política crediticia de nuestros Bancos, ha estado 

substancialmente orientada al desarrollo de la economía nacio­

nal. 

Empero, es el caso que el fomento agrícola, ganadero e in­

dustrial es impulsado frecuentemente por Departamentos del Go­

bierno, por lo cual el Estado no debe estar sustraído a la posi-
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bilidad de beneficiarse de aquella política crediticia a que he 

hecho alusión más arriba; porque por una elemental regla de ra­

zonamiento si el Banco Agrícola ofrece facilidades a los particu­

lares cuando van a poner en marcha la iniciativa privada para fa­

vorecer nuestra agricultura, nuestra ganadería o nuestra indus­

tria, esas mismas facilidades deben estar también a disposición 

de aquellos Departamentos administrativos que tengan que realizar 

la ejecución de algún programa preconcebido por el Gobierno. 

Por ello es necesario modificar el artículo 20 de la Ley r­

gánica del citado Banco, para permitir la concesión de préstamos 

al Gobierno Dominicano a corto y a largo plazo, a los fines que se 

han indicado; y como consecuencia de esa ~odificación el actual in­

ciso 8 pasará a ser el inciso 9 del mismo texto . Desde luego que 

estos préstamos al Gobierno Dominicano no estarán sujetos a garan­

tía hipotecaria alguna, dada la reconocida solvencia del Estado, 

y dada también la circunstancia de que el Banco Agrícola es una 

instituci6n de ese mismo bstado, y sus actividades van encaminadas 

a lograr un propósito de bien social. 

Por otra parte, se hace necesario modificar también el artícu­

lo 93 de la misma Ley Orgánica del Banco de Crédito Agrícola e In­

dustrial de la República Dominicana, a fin de distribuir sus utilida­

des netas en una forma más razonable, o sea dejando para la forma­

ción de su Fondo de Reservas un 75% y destinando al Tesoro Público 

el otro 25~, pero manteniendo siempre la regla de que el Fondo de 

Reservas del citado Banco constituirá, además, el Fondo de Garantía 

de las Cédulas Hipotecarias. 

~sta última modificación a la Ley tiene ya un precedente le-
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gislativo, el cual puede encontrarse en las Leyes os. 232U y 2321, 

a.ibas de fecha 8 de junio de 1952, que modificaron, a su vez, con 

similar propósito, las Leyes Orgánicas del Banco de rteservas de la 

República y del Banco Central. 

De ser aceptado el anexo proyecto de ley por el Honorable Con­

greso Nacional, se habrá legislado con el propósito de poner a los 

Departamentos del Gobierno en condiciones de beneficiarse de la am­

plia política crediticia cuyas características he destacado en este 

mensaje, cuando se trata de impulsar el fomento agrícola, ganadero 

e industrial del país; y se habrá puesto el Fondo de Reservas del 

aneo grícola en condiciones similares al del aneo Central y al 

del Banco de rteservas de la Repúb+ica Dominicana. 

Dada la importancia de este proyecto de ley, me permito reco­

mendar que sea tratado con carácter de urgencia. 

Dios, Patria y Libertad. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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Art. lo- Se modifica el inciso g del artículo 20 de la Ley 
Orgánica del Banco de Crédito· Agrícola e Industrial de la Rep1bli~ 
ca Dominicana, No. 908 del loo de junio de 1945, modificada por la 
Ley Noo 1533, del 9 de octubre de 1947, para que se lea del siguien­
te modo: 

"8).- Conceder préstamos al Estado Dominicano a corto o a 
largo plazo, destinados al fomento agrícola, ganadero e industrial, 
y sujetos a reembolsos de cuotas periódicas que comprendan intere­
ses y amortizaciones". 

Art. 2.- Se agrega al mismo artículo 20 de la Ley arriba 
indicada, un inciso 9 que regirá así: 

"9) Efectuar cualquiera otra clase de operaciones que sean 
compatibles con su naturaleza y objeto, siempre que las autorice la 
Junta Monetaria"º 

Arto 3.- Se modifica el artículo 93 de la misma Ley Orgáni­
ca del Banco de Crédito Agrícola e Industrial de la República Domi­
nicana, Noo 90S, del lo. de junio de 1945, que había sido modifica­
do por la Ley No . 3071 del 16 de septiembre de 1951, para que rija 
del siguiente modo: 

"Art. 93.- El 75% de las utilidades netas del Banco de Cré­
dito Agrícola e Industrial de la República Dominicana se destinará 
a la formación del Fondo de Reservas, hasta la concurrencia del ca­
pital pagado del Banco, y el 25% restante se depositará en el Teso­
ro Públicoo El Fondo de Reservas constituirá, además, el Fondo de 
Garantía de las Cédulas Hipotecarias. Cuando dicho Fondo haya llega­
do al monto máximo señalado, el 75% de las utilidades netas, será 
entregado al Banco Central para ser destinado al Fondo General de 
Reservas de dicho Banco. Sin embargo, si el Fondo de Reservas del 
Banco de Crédito Agrícola e Industrial de la República quedare redu­
cido a menos del capital pagado, no se entregarán al Tesoro Público 
ni al Ban~o ~entral , utilidades o divicendos de ning~na clase, hasta 
que el citado Fondo de Reservas haya quedado restaurado". 

DADA & 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

E NADO 
EPl BLICA DOMf~ICAN.\. 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de abril del 1953 

( 

senor doctor 
M. de J . Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado , 
Ciudad .. -

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio 
'"o . 386 de fecba 9 de abril corriente junto al cual 

después de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tió usted a este C~mara de Diputados un proyecto 
de ley por cuyo medio se modifican los artículos 20 
y 93 de la Ley Orgánica del Banco de crédito grí­
cola e Industrial de la República Dominicana. 

Este asunto rué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar . 

Atentamente le saluda , 

:~ 

firio Herrera , 
Presiden de la cámara de Diputados. 

jpk. 
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